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ante mí el Notario  Bocter 

Ulpiano Gaybor MOZA, COMPALOOVOS 

el señor Ingeniero den Mauricio 
/soltero, 

Troya Mena/-sacada, en su ecalio, 

j 94m de Gerente de “CASA SDE 

| COMPARTA LIMITADA". segía lo 

acredíta con los docundates que 

  

  

  

  

  

  

      28 353 | en espía se adjunta ) el seños 

- compareciónte es de nacionalidad ecuatoriana, legalmente en» 
  

, pas y hábil para contratar y obligarse, demiciliado en este 
  

lugar, mayor de edad, a quien de conocer dey les y,dica + 

- que elevan a escritura póblien la mínuta que mo entrega 

  

  

N 
NO cuyo tenor literalmente transerito es el siguiente 1 * 8 E >» 

SN 
  

NOR  — ¿MNOPTARIOs - Sírvase .extender en su hegis- 
  

  

de , Eserituras Públicas, una de la que se desprenda > lo 
  

PA PRINKNERA.-* ANTECEDAETERES .- 

IS esqeritura .pííblica otorgada sel veinte y ocho de 

  

  

Julio de mil. .novecientes sesenta. y seís , ante el, señor No- 
    tario público Joctor Ulpiano Gaybor Mora, debidamente ins= 
    MC o lr memo do dd al. didas » arhña Ae ed o
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au 
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26 

27 

  

A 

atal Len providlnela de veinte y tres de Agosto, se coómNs> 
  

tátuyó *" CAs P+RDE? COMPAÑIA 21IMY| 
  

LADA”, con un capital suseríto y pagado de cincuenta 
  

mil sueros: ($ d0.000,08 ): «= Posteriormente se procedió al 
  

, kmento de Capital, Reforaa y Codificación de Estatutos, 
  

por eseritura píblica otorgada ante el misuio señor Nota- 
  

- edo dostex - Ulpiuas Gayber Moxa, el once de Pebrero de mil 
  

novecientedsetehta y seis, inserita en el Registro Mor m 
  

cantá2. el dex de morro 'dél nisuo año, en la cual ” CASA 
  

— LEDET COMPARSA FEOITADA >, elevó - mu espital social. a 
  

  _deenelentos elnetente s£Z surcos ($ 310:000.00) Lama 

geniero Miarisio Freya Mena, “en su calidad de Gerente de 

GUNDA .- asen eteneentes, cmmparees 8l eater 1a- 

  

o Chsh LEE coirafiza rrmrata” , con el objeto de dar 
  

_plimiente a lo dispuesto por la Junta Universal de Socios, 
  

en la sesión de veinto y sicte de Agosto del presente. año, 
  

cuya acta se protipoliza conjuntamente con esta escritura, 
  

en la qual ee resplvi6 prorrogar por dies sños más ha exis» 
  

tenaía legal de la compañía de conformidad con lo previsto 
  

en el: artículo tprcero de los Estatutos de la expres», los 
  

misuos que se reforman en este sentido «- YERCERA . 
  

_Pox lo expuesto, 4 CASA LEDET. COMPAÑIA LIMITADA" continuará 
  

qu existencia 1 RE dio años mbey/4 partir de la fooha 
  

de iareripción e 1a plumas eserítura en el Regístro Max» 
    

cantil , xut££. en todas sus obligaciones y derechos 
  

existentes a la forha .- El señor Motario se servirá agregar 
      

A A A el ta Bl e A A .
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| Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica en. 

_todas y cada una de sus partes.- Se agregan los documentos | 

habilitantes respectivos.- Para el otorgamiento de esta | 

> escritura se observaron los preceptos legales del casos y | 

leída que le fue al compareciente, por mi el Notario, se- Ip» 

tifica y firma conmigo ef unidad de acto, de que doy fe, -= | 
  

( firmado ) M. Troya M.- 17-0081964 .- 17206.- ( firmado ) 
  

N con 4 participaciones 4.000,00 | 

__El Notario,U.Gaybor Mora”.- CASA LEDET -.COMPAÑIA + LIMITADA. 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CASA 
  

LEDET COMPAÑIA LIMITADA.- En la ciudad de Quíto,a veinte: y 
  

siete de Agosto de mil novecientos setenta y seis, a las 
  

y media de la noche. siendo el día y hora sefialados B para la 
  

convocatoria para la sesión de Junta Extraordinaria de partí 

tes bajo la Presidencia del sefior dostor Carlos Troya Albar= 

noz, se instalan los socios que representan el ciento por ciel 

  

  

to del capital social de la se 

  

Dxr.Carlos Troya Albornoz con 

209 participaciones $ 209,000,00 

Dr.Jorge Fiachier del Alcázar 

  

  

  

BS «Marcelo Troya Mena 
A 

Ds participaciones 4.000, 00 

Ing.Matricio Troya Mena 

  

  

con 8 p cipaciones . 8.000, 00 
  

Dr».Gristóbal Troya Albornoz. 
  

con 25 participaciones | 25.000,00 
      - Sr.Arturo Ricaurte, con 100 participaciones __100.900,09 

do
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19 
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15 
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19 

zo 

el 

es 

23 

27 

mo 

TOTAL $ 3509.000,00 
  

Iniciada la sesión la Presidencia ordena dar lectura a la 

+ 

  

comunicación nl [accio Dr.Jorge FYlachier, delegando a su _es- 
  

posa. señora Malta de Flachier.. para que le represente, ant 
  

bu imposivizical de asistir a la sesión personalmente.ES a- 
  
  

probada .Luego ordena dar lectura al orden del dla ,el mis- 
  

. m9 que consta los siguientes puntos + 1) .» Aprobación 
  

, de prórroga de la existencia legal de CASA LEDET COMPAÑIA. 
  

__. LINETADA, por asbs años más, de conformidad con lo estableci- 
  
  

do en los Esta tos de la Compañía en su artículo tercero ; 
  

2) Autorización al señor Gerente Ingeniero Mauricio Troya 
  

. Mena para que suscriba la escritura pública correspondiente 

7 

  

a dicha prórroga; 3) Conocer el estado de la Compañiía en sus 
  
  

'Balancees ceneral y de pérdidas y Ganancias al treinta de 
  

junio de mil noveciantos setenta y seis, 4) Otros asuntos 
  

de administración interna .- Aprobado el orden del día, el 
  

Presidente pon » consi ieración de los asistentes el primer 
  

punto,o sea la decisión de prorrogar por diez años más la 
  

existencia Lega de la Empresa.Despuéís de varias interven- 
      ciones este punto es aprobado por unanimidad.-Inmediatamente 

se entra a vot el segundo punto del oxden del día a saber. 
  

la autorizac que confiere la Asamblea al señor Gerente 
  

para que suscriba la escritura pública de prórroga. siendo 
  

  

    
  

  
y Ganancias al treinta de junio de mil 

vecientos sotelta y seis,cón el objeto de damos cabal cue



  

3 
HG 

204 
.. ta de como se han desarrollado los negocios durante el pri- 
  

| Ter semestre del presente año, acto que fue cumplido.Oxdena al 

a la Contadera dar lectura e informar sobre los varios puntos | 

  

  

4 de dichos ralances.La señorita Romero da cumplimiento proge- 
  

diendo a una información detenida. La Junta se manifiesta con- 
  

e forme y aprueba los :alances p 
  

  

7 | al cuarto punto. el Presidente informa que no hay povedades | 

e| en el aspecto administrativo y que todo funciona normalment 

o| Además manifiesta a la Junta su deseo de ceder una parte 

10 | Sus participaciones,hasta la suma de cuatro mil sueres,a-la | 
ASAS > FB a 

señorita Gloria Susana Troya Mena,quien ha manifestado su 

  

    

11 

interés en ser también socia de nuestra Compañía. solicita gob 18 | 

los demás socios renuncien a sus derechos de prefereñncia,pa-| 13 

ra satisfacer los deseos de la señorita Gloria Susana Troya, 14 
  

| La Junta accede por unanimidad y autoriza -al Gerente señox 
  

Ingeniero Mauricio Troya Mena que tramite las gestiones Lega 18 

Poar les para tal cesión. Sin tener otro punto que tratar, la Pre- 
  

sidencia concede una prórroga para la redacción del acta de 18 
  

la cesión. Se adjuntan a esta acta tanto las copias de - las 
  

citaciones, del orden del áfa, de los balances y de la comu» 

“| nieación del doctor Jorge Flachier .Reinstalada la-sesión se 
  

  

a lectura a la presente acta, la misma que es aprobada sin 
  

ss | i icaciones.Se levanta la sesión a las nueve y media de 
  

la nome ».- En fe de lo resuelto firman a continuación -todos Sa [ 
  

los sochos de CASA LEDET COMPAÑIA LIMITADA. ( firmado) Doo» 
  

tor Carlos Troya Albornoz, Presidente.» (firmado). Ingeniexo ze | 

  

Mauricio Troya Mena, Gerente.- (firmado) sra.Martha de Fla» 
      .Cthier .-(firmado) Doctor Marcelo Troya Mena.- (firmado) Doctor 2s 
 



  

10 

11 

19 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

es 

pi 

27 

- Cristóbal Troya x=. (£írmado) señor Arturo Rícaurte.- 
  

(f£izmado) ta Romexo González, Secretaria-Contadora.- 
  

  

PROTOCOLISMION PAL NONESANINIIZO DX ORIENTE PE XA CONPAÑZA 

"CASA LEDET “EN YavOn DEL SEÑOR. INGENIERO MAURICIO TROTA 
    

MENA. Cuantía Shbeterminada. casa IXDEY.-Quíto, a veinte y 

seis de mayo. se mm novecientos setenta y cinoo.-SeÑñor Inger 

niero Mauricio Traya Mena.-Presente.-» De nuestras considera» 
  

ciones.-NOs complaconos comunicarle que la Junta General de 
  

socios de CASA bene COMPAÑIA LIMITADA, empresa constituída ll 
  

veintiecho de sbiio de mil novecientos sesenta y seis,legal»- 
  

mente registrada eon el número quinientos ochenta y cinco 
  

del Registro marcantá1 el siete de septiembre del mismo año, 
  

reunida en pleno, con la asistencia de todos los socios, en 
  

su sesión del veinte y cinco de mayo de mil novecientos se- 
  

.tenta y cinco, vió por uwaniínidad,nombrar a usted Ge- 
  

rente de la jonada Empresa ,con las atribuciones que 
  

consta en nuestra escritura secial de Constitución por el 
      

periodo de eingo años .- Para los fines legales, dejamos cons- 
  

  

  

tancia de que, qxtanio usted presente en el momento de la 

  
el suserito Presidente ocasional,» De usted, muy atentamente.- 

_ ( firmado) x Jorge Flachier del Alcázar, Presidente 
  

ocasional .- (fizmado) Doctor Marcelo Troya Mena, Secretario 
  

ad-hoc.” Ratif la aceptación de este nombramiento .-Quito 
  

a treinta y uno de mayo de míl novecientos setenta y cinos.»- 
    (firmado) Ingeniero Mauricio Troya Mena.-RAZONs Com esta fo» 
  

- cha queda 1to el presente documento bajo el número 
        

setenta y seiz del Registro de Nombramientos, tomo ciento sip- 
  

%
5



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

. te.» Quito, a diez y nueve de enexo de mil novecientos seten= 

o ta y seis.- (firmado) Doctora Piedad 0.Galvez, Registradora... 

o Razón de protocolización.-Protocolizo en mi Registro de Es- 

a erituras Públicas el presente afo,en una foja ftil,el mam- 

5 bramiento de Gerente, con esta fecha.= Quito,a cuatro de 

s| febrero de mil novecientos setenta y seis.» (firmado) El mel. 

» tario, doctor Jos$ Vicente Troya Jaramillo.- (sigue un _ só» 

e l1a).- se protocolizó ante mí, y en fe de ello. confáero esta 

e| tercera copia,en una foja (til, y fimmándola en Quito, a 

10 _euatro de Febrero de mil novecientos setenta y seis.-El Hota= 

11 | Yio0s,.-(firmado) Doctor Josá Vicenté Troya J..(sigue un se- 

19 : "casado" .-No corre.-Entrelíneas:"seltero"..-v 

==. > a O UL. BRO: 
13 

24 _- Se -otorgÉ ante mí y en fe:de elle 

15 _Amtiezo esta PRIMERA - “COPLA CERFIFICADA on clos Milimos . 
Y 

E lugar y fecha: de eu eylebración + o LAA ORO 
  

17 
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RAZON: Dáñdo cumplimiento a 10 dispuesto! en Ta Resolu- 
  

*- ción RI- 2443;en los artículos -Segindo- y *Tereetro; dxpeaida por 
  

la Superintendencia de Compañías el ocho de Noviembre de mil 
      novecientos setenta y seis, tomé nota al margen de las matri- 

  

cala 
05



ces de las escrituras públicas de CONSTITUCION de "CASA LEDET 
  

COMPAÑIA LIMITADA" de 28 de Julio de 1.966,de AUMENTO DE 
  

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS de 11 de Febrero 

  

de 1.976, y de PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

  

"CASA LEDET COMPAÑIA LIMITADA” otorgada el 10 de Septiembre 

  

de 1.976,de que en virtud de dicha Resolución se aprueba la 

10 

11 

19 

13 

14 

16 

18 

17 

18 

19 

so 

el 

23 

24 

es 

26 

e7 

es 

  

escritura últimamente nombrada.-Quito,a 7 de Diciembre de 

  

    

  

  
  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución N?* REL - 2043 del Señor Syperin| 
  

tendente de Compañías del Ecuador de Y de Noviembre de 1.976,bajo el N* — 
  

983 del Registro Mercan til, Tomo 107 .- Se tomó nota al margen de las Ins-— 
  

cripcienes N* 585 de de Septiembre de 1,966,a Fs.595 del Registro Mercan| 
    
til, Tomo 97;y, N* 159 de 10 de Marzo de 1.9/6,a Fs.501 Vta. del Hegistro - 
  

Mercantil, Tomo 107 .” 

! 

Queda archivada la Segunáa copia certificada de la Eg 
  

critura Páblica de Pror roga del Plaso de duración y Reforma de Estatutos -— 
  

de la Compañía " CASA [LEDET COMPANIA LIMITADA ”, celebrada el 10 de Septiem 
  

bre de 1.976,ante el Ha tario de estes Cantón Dr. Ulpiano Gaybor lora .- So» 
  

da así cumplimiento a l o dispuesto en los Arts. Cuarto y Sexso de la cita 
  

da Resolución, de confo: ridad a lo establecido en el Decreto 133 de 22 de- 
  

Agosto de 1.9759, publicado en el Registro Ofícial Ta de 29 de Agosto del- 
  

nismo año .- Se anotó en el Aspertorio,bajo el N* 1 11.58%, en Quito,a veinte 
  

  

y mueve de Digiembre de mil in e da ses .- LA REGISIRADORA ik 

áÁ Y 

  

  
> 

  

           


